
BOE núm. '194 Jueves 13 agosto 1992 285C

1. Disposiciones generales

19491

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CORRECClON de errores del Reglamento de Pesca en los
tramos fluviales fronterizos entre España y Portugal a
excepción del tramo internacional del río Miño y de la ZOna
maritimo-jluviaJ del Guadiana.

Advertidos errores en la inserción del Reglamento de Pesca en los
tramos fluviales fronterizos entre España y Portugal a excepción del
tramo internacional del río Miño y de la zona marítimo--fluvial del
Guadiana, publicado en el «Boletín Oficial del Estado», número 126, de
fecha 26 de mayo de 1992, a continuación se transeriben las oportunas
rectificaciones:

En ía página 17810, en el articulo 10.7 e), donde dice: «...'disposición
final tercera», debe decir: «... disposición final segunda».

En la página 17810, en la disposición final l.', donde dice: «... ll&UllS
situadas al otro lado de la línea que delimita la fronera entre ambos
países», debe decir: «... llgUas situadas al otro lado de la línea que
delimita la frontera entre ambos paiseS».

En la página 17811, el párrafo relativo a la entrada en vigor debe ~

sustítuído por el siguiente:
«El presente Reglamento entrará en vigor el día 1 de septiembre (

1992, según lo acordado por ambas partes mediante Canje de Notas (
10 Y 27 de julio de 1992, de conformidad con lo estahlecido en
Disposición Final segunda del Reglamento».

MINISTERIO DE DEFENSA
19492 CORRECClON de errores de la Orden 60/1992, de 30 ,

julio, por la que se aprueban los planes de estudios para
enseñanza militar de formación de grado superior, de l
Cuerpos Generales de los Ejércitos y del Cuerpo de lnfam
ría de Marina. ~

Advertido error en el texto remitido para publicación de la cital
Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 188. de fecha
de agosto de 1992, se transcribe a continuación la oportuna reetificacié

Página 27488, en el apartado 2.2.1.4, especialidad fundamental:

Ingenieros. donde dice:

2.2.1.4. Especialidad Fundamental: Ingenieros.

,
llII!ll IRJ!l1ICIIJ I ASItllA

1UIA/S
ElLIS ClIEllITlli _ES lIII9E IIESClIIPCIIJ IIEL CIJIWIll 1I

YlIfJJLlCIIJ AAIIWIIE _
, lIlE SI: D1VBS1f1CA lA

1\

IIE aJUlJIEllOS

1I
IAlBIlA TOIAl.iS TBIIlllIS I'IlItIlllIS I

41 TACTlCA f¡ Táctica de Ingenie- 1 T 6 1 , los Ingenieros en las distintas fases del COIIbate ofensivo: 1I . Aproponer: IITactica"
1I ros I 11 11 aproxillaClón, tOla de contacto y valoración, ataQUe, aprove- ~
1 1

1 il chatiento del éxito. los Ingenieros en las diferentes modali- 11

I
J

. dades del cOllilate defensivo. Unidades de apoyo. 1II

41 C(llSTRUCCIIJ
TACIIJII

y CAST_~ ~ Tecria de Estructuras

li

1

,

!
I

I

!! lIateriales: naturales, artifiClales, metalic-os y no lletali- ~I - Ingeniería de la Cons
~ cos. Teoria de estructuras: elementos y esfuerzos. Teoremas ir truCClóll
i de Brme, de Mohr y Castigi"". Ecuaciones de estado. !I
11 Estructuras: arti:uladas y retículadas. ¡1

, .

I! Ingenieria y Morfolo- I!
!! gia del Terreno 1

1
;:

l' ,
,] I

6 I

I
~ Suelos y rocas: su caracterízación. El agua en el terreno. la i¡ - Ingeniería del Terrell(
~ deformabllidad y resistencia de los suelos. Distribución de !;
1: tensiones, la rotura plastica. Asientos. ;¡

! Redes geodésicas y topográficas~ Métodos planillétriccs. Apll- ,1 ·IngenieríaCartografi·
1I caciones topogr.aflcas: levantamlentos y replanteos. Fotogra-:I ca, Geodéslca y foto'
I! metria ap]¡tada. !l grametria
l' ff

,
Topograf" IV

í
t

!1 Sistemas de AriaS de li 5 l' Explosi';'Os: pólvoras, dinamitas y plásticos, Agresivos quími- :\1 ~ Aproponer: IISístema~
11 Ingenieros I:I f! cos e incendiarios. Ihnas: minado y desminado. Seguridad. 1: de Arllasll

II:----'----tli--+---+---I":------------------ji'!Maquinaria y MedIOS i! 9 ¡¡ Maquinana de zapadores. Sistemas ~ldraulicos. Trenes de ro· r
, AUXlliares 11 !i dadura. Maquinarias, equipos y ~erra.ientas. ~,

SISTElIAS lIf AIIlAS41
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debe decir:

2.2.1.4. Especialidad Fundamental: Ingenieros.

~ tensiones. La rotura plástica. Asientos.

CUII9l IIEIJIII!t:UlI ! ASIClA1IIIA/S 11 IJS i ClIEIl1lllS lII1\lES ! lIRE'iE 1IEStII11't11ll OH aIfIEIlOO YIQUCIIlI AAlIfAS
IIE IlIIf1IJS Uf SI: OIYBISIACA lA IIE lllU1I1l1111S

11 IlITEllU li TOTAlES ' JB*Iali 1I'IICIlali ~
1:

42 i TACTICA ITáctica de Ingenie- 11 1 6 I 1, los Ingenieros en las distintas fases del collbate ofensivo: 1- Aproponer: UTáctica"
11

1; ros 1
¡ ;~ aproximación, toma de contacto y valoración, ataque! aprove-

~
l'

I! ~ chamiento del éxito. Los Ingenieros en las diferentes lIOdal1-
~ !dades del combate defensivo. Unidades de apoyo,, I
"

1

42 ! CQHS1RUCCloiI Y CAS1RAME- ~ Tenria de Estructuras 11 1
i

5

I
1 li Materiales: naturales, artificiale~, lIetáJiCDS y no metáli- - Ingeniería de la Cans-

, TACION I ~ eos, Tenria de estructuras: eleeentos y "fuerzos, Tenremas trucción
1 il ~ Ide 8resse, de Mohr y Castigliano. Ecuaciones de estado.
" "11

~
Ii n Estructuras: articuladas y reticuladas.

1
~1 ,

Y""rfolo- 1, 1 ~ Suelos yrocas: su caracterización. El agua en el terreno. La - Ingeniería del Terreno1 . I Ingenieria 8 6 1,
I~ gia del Terreno I I

"

! defoflabl1idad y resIstencia de los suelos, Distribución de ,

! Maquinarla y Medios 1,

iAuxi liares 1I

49 ~ SISTEIlAS DE AIllAS

!,
ij Sistemas de
~ Ingenieros 1

Armas de J
¡I
"

9

9 8

~ Explosivos: pólvoras, dinamitas y plásticos. AgreslVos quillli- 1- Aproponer: "Sistellas
~ cos e incendiarios. Minas: Minado y destinado. Seguridad, I¡ de Armas ll

Maquinarla de zapadores. Sistemas hidráulicos, Trenes de ro-
I dadura. MaqUInarias, equipos y berra.ientas.

42 11 TOI'OGRAflA TIlPD'lrafia IV 6 ~ Redes geodemas y topográficas. Métodos planimétneos. Apli- - Ingen"ria cartográfi-
~ 11 I! caclones topográficas: levanta.ientos y replanteos. Fotogra- I cal Geodésica y Foto-
1,1,· ~ ~ metría :mlicada. grametria

----i!-I--------jlil-------f---+---+--~Ii-~--------------__,_jl_-----__,-
5º 1I TACnCA li hctlca de Ingenie· I,!. li Cooperación interarmas. Medios de acción y organización del 11 - Aproponer: "Táctica"

~ ~ ros II!! ,i terreno, Logística. Unidades fundamentales. Planas Mayores. li

~ Aceros. Analisis de barras. Inestabilidad, Plasticidad. UnlO- :, ~ Ingeniería de la Cons-

I
! nes, Estructuras mixtas. Fragilldad y fatiga. Puentes: IllOnta- iI trucción
! je y protección, HornígÓJ! armado. FenÓlenos de fatlga. F1SU- 11

,11 ración. HOllligón pretensado, Arlladuras tensas. Cálculo de !!
!I secciones y estados limites. ,

~ Obras ~idrául1tas, Fuerzas hldrostátlcas. Tra.slación y rota- t: - Ingeniería Hidrául1ca

8

1

, HidráuJica e Ingenie- ¡\.

I ria Sanitaria !i
¡ 1I

¡I 11

y CASTRAME- , Estructuras Métáheas
~ y de Hormigón
!I
¡
li

~ "

52 i CQHSTRUCCllJi
I TACION
11

~
"h

¡1 FortificaclOnfs: defensivas, nucleares, abrigos, obstáculo~. !i . Aproponer: "Sistemas
~ naturales y artificlales. i¡ de Armas"

1I

8

!! Geshón .Y Administra
l' ción en el Ejército de l\
.1 Tierra 1I
1: . ij

: Caminos y Puentes 9
!
11

li

11 "

¡r) Sistemas de Armas de ,;,i

1I rngenleros Il f
59, SISTEllAS DE AIIMAS

¡

59 VIAS DE COONlCACION,
~
1I

11

59 ~ GESTIIJi AIlIINISTRATlVA

~
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Páginas 27488 Y 27489

- En el apartado 2.2.1.5 Especialidad Fundamental:

Transmisiones, donde dice:

2.2.1.5. Especialidad Fundamental: Transmisiones.

llIISII lIIIIII*KlI ASIlllAllJA/S El lAS CIIEllI1\lS ,.lfS lIIIEYf IlESCRII'tIIlIIE1 aITEIIIll I YIIIlIl.ACIII AAlIfAS
lE llAlERIAS 111 SE DIVERSIFICA LA IIE aJmIlEllOS

IlIIERIA lDIAlfS !BIlIlllS PIlAmlllS

4f IACllCA
.

I Tactica de TranSllislo~ 9 ¡ 2 I las transaisiones y el enlacé. los puestos de liando. Los pro- - AproPoner: lITacticall

11 ",s 1 1I ~ cedi.ientos de telecomunicaciones. Criptografla. Organización I
Iy empleo de las transmisiones. Fases de la maniobra de trans· 1

"1 I-.isiones, Inteligencia yguerra electrónica. 1I

4f SISIElllS IIE 7flfClJllNlCA' Circuitos Electrónicos ~ ¡ 6 I , Circuitos electrónicos analógicos: amplificadores, sistemas - Electrónica
CIIllES ' realimentados, osciladores, fuentes de alirren,aciÓ1l , subsis- ~ Tecnología Electrónka

"
telaS analógicos integrados. Circuitos electrónicos digita-

~ les: familias lógicas, subsistemas, interfases,

"
JI Señales. Análisis espectral, Correlación. Filtrado. Ruido. !I· Teoria de la SeñalSeñales y Sistemas de 12 10 2 Y

Transmisión I I! Sistemas de transmisión. Cables. Guias de onda. Fibra óptica. li Comunicaciones
~ COIIunicación en banda base. Modulación exponencial. Sistemas j!

ii de lOOdulación, !i

Tri'nsmisiÓl1 por Sopor- 5 4 I !j lineas de transmisión. Parámetros. Cables. líneas de frecuen· li - Teoria de la Señal y
I te Fisico

~
~ cia. Guias de ondas. Dispositivos de microondas. Fibra!¡ Comunicaciones
~ óptica. il - Tecnologia Electrónica

41 SISTEIlIS DE ARMAS Sistemas de Arma, de li 9

I
5 4 II Sistemas de telecOIIIIlnicaciones militares: Terminales. Cuadros ¡! - Aproponer: nSístemas

Transmisiones 1
11

1I de conmutación. Soportes radioeléctricos. Estaciones. Acustica!i de Armasn
~ . ,

41 lCl'OORAfIA ¡opografia IV 11 4
!

3 1 11 Cartografía militar. Equipos de medición, Redes geodésicas y - Ingenieria Cartográfi·

~
,1 topográficas, Métodos planimétricos. Altimetria, ca, Geodésica y Foto·
11 grametria
Ü

51 IACTICA ITáctica de Ingenie- 1 4 3 1 ji Cooperación interarmas. Medios de acción y organización del . Aproponer: "Táctica fl

t ros Ir I! il terreno, Logistlca. Unidades fundamentales, Planas Mayores, 1I

51 COIISlRUCCHIII YCASlRAME- Estructuras Metál icas 8 ¡ I 11 Aceros. Análisis de barras, [nestabilidad, Plasticidad."Unio- ~ - Ingenieria de la Cons·
IACION y de Hor.igón t nes, Estructuras mixtas. Fragilidad y fatiga, Puentes: monta- 11 trumón

11 je y protección. Hormigón armado. FenóRenosde fatiga, Fisu· 11

1 11 ración. Hormigón pretensado, Armaduras tensas. Cálculo de 11

i 1 ii secciones y estados limites. ~
1:

11 Hidráulica e [ngenie- 3 2 I ,1 Obras hidráulicas, Fuerzas hidrostáticas, Traslación y rota- f, - Ingenieria Hidráulica
! ria Sanitaria 1I ción de masas líquidas, Flujo de fluidos: en tuberias yen;;
¡ 1

1

canales abiertos. Diseño y gestión de abastecimientos, depu- ~

f¡ ración y sanealliento del agua, Reslduos sólidos, I1

51 YIAS DE COOJICACION Calinas y Puentes 9 8 I 11 Carreteras. Trazado. Explanaci-ones, Firmes. !eroó""s y 11- lngeni,eria de la Cons-

I
puertos. Ferrocarri les. la vi a y el material IlÓvi 1, 1. trucción
Puentes: cálculo de puentes, ábacos y tablas de método rápi· I - Ingenieria e Infraes·

i do. Vigas, soleras y durmientes. Soportes y cepas de pilotes. trllctllra del TransportE

51 SISIOO DE AIIIAS Sistetas de Arlíls de 5 I 4
1

1 Fortificaciones: defensivas, nucleares, abrigos, obstáculos " - Aproponer: "Sistemas
Ingenieros II

1
naturales y artificiales, de Armas"

51 GESlIlI AIJIINISHIAlIVA Gestión Y' Adainistra- 3 2 I Unidades y servicios especificos: adlinistración, gestión de - Derecho Adainistrativo
ciÓll en el Ejército de recursos humanos, econÓMicos y lIateriales. Contabilidad y , - Organización de E",re-
Tierra contratación. Trabajo y Seguridad Social. , sas

I
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Vlll:UllCllJI AAIIf.IS
DE COO:EIlEllllS

lIRm DESCRIPCIIJI DEllllTEIlIlllCUIISO li IIBDIIIIICIIJI ~ ASllJITlIlA/S El lAS 1

1

CREDlTllS _ES ~
" DE IAlERlAS 1I lIf SE DlmlSlFlCA lA 1 , , 1

~! JI IATERLI í TOTALES ITElIIUOOS IPlIACTlOOS 1,1

5Ql1~i=TA=CT=I=CA======i~"'T=á=ct=iC=a=de=T=ra=nSl=·=iS=iO=.=iijP,=4==1'I==3=+I==1='i1~=E=ie="=n=to=d=e=t=ra=ns='=is="=n=es=y=g,=er=r=a=ei=ee=t=ro='n=ic=a=. =E=ie='=en=to=de=I~1 ='=A=p=ro=po=n=er='="T=ác=t=ic=a'='

11 ! !les II I! I 1I operaciones e lnfofaaClón, Centro de control y coordinación. ~
I! l' I I ,1 Proced""ntos. D"tnbución óe freeuon",,, HF, VIlF Y UHF. !

1: ~ I i i! Planeallliento de las tranSlII151ones. ~

50 1I SISTEMAS OE TElEC{lIJNlCA- ~ Seriales y Sistemas de ~I 6 i {I leorla de la lllformación, Codificación. Transmisión de datos 11) - Tecnología electrónica
1 ClONES 1! Transmisión II ~ I en banda base. Transo",,"s dlgitaies. S"t.ma, electróni'\1 - Ingeniería Telemáticai f¡ ~ !,! cos basados en mIcroprocesadores. I!

1\; ~ Conmutación y Redes I! Té,"icas de conmuta"ón. Slncronización y propaga"ón, Inter' i .Teoria de la Senal y
1 i [! faces y órganos internos. Arquitectura de control y de redes. 1I Comunicaciones

,1 ,! Slsteaas de seña]¡zaclón. Protocolos< Integración de servi- I - Tecnología electrónica
l~ i !I cios. Teoria de tráfico.

Radiación y Radiocolltl-~) ,(1 Sisteaas de radiocomunicacl0nes: cJases y características.
~ nícación ~ i' Antenas y propagación. Electrónica de coltlniCaClones: elemen-
li I! li tos y subsistemas para emisión y recepCión.

- Teoría de la Señal y
Comunicaci ones

I - Tecnologia electrónica

52 IGESTlON AIJlINISTRATlVA - Derecho Administrativo
- Organización de ElIPre-

50S

52 SISTBlA5 !lE AIl!AS . Si,t.", de Armas de ~
1T " TI 111I ranSllSlones ~

GeStiÓll y Administra- J
clÓll en el Ejército de ~

Tierra ~

6

3

!I Sistemas y equipos de telecomunicaciones militares: Estacio
~ nes radio, repetidoras y terminales. Sistemas de mando y con
~I trol: despliegues y explotaciones.

¡Unidades y servicios especificos: administración, gestión de
I recursos humanos, econÓllicos y lateriales, Confabilidad y

contratación, Trabajo y Seguridad Social.

I . Aproponer:
I de Armas"
I

"Sistemas

----l'- ...JL.. .JL.._-L__-'--__'C- ==='--_~---

debe decir:

2.2.1.5. Especialidad Fundamental: Transmisiones.

''Táctica''

~ les: fallnlias lóg1cas, subsistemas, interfases.
I

~ Señales. Análisis espectral. Correlación. Filtrado. Ruido. 1- Teoría de la Señal y1211Señales y S15tema' de

I
¡Transmisión I li Sistemas de transmisión. Cables. Guías de onda, Fibra óptica. COlUnicaciones

.
11 Com~nicaclón en banda base. Modulaclón exponencial. Sistemas, ,

i ~ de modulación I

~
TranSlisión por Sopor- I 5 4 1 ~ Lineas de transmlsión, Parametros. Cables. LilIeas de frecuen- • Teoría de la Señal y

I1 te Fisico 1I cia Guias de ondas, Dispositivos óe microondas. Fibra COIUnícaciones
ii

I
~

óptlca. - Tecnologia Electrónica

42 I SISTEMAS OE ARMAS i Sist...s de Ar'" de ,~ 9

I
5 4 :1 Slstemas de telecomunicaciones militares: Terminales. Cuadros - Aproponer: USistemas

U
Transmisiones I ! , 11 de conlUtaclón, Soportes radloeléctricos. Estaciones. Acustica de Armas"il ' íl

40 'TOPOGRAFlA 1 Topografia IV li i
,

r
4 3 I I~ Cartografía militar, Equipos de !let!Jción. Redes geodésicas y , - Ingeniería cartográfi-

I ! topográficas. Métodos planillétricos. Altimetría. ca, Geodé,ica y foto'_,C- .¡IL .¡I,ll__+__-'--__+_______ ,1 gramet'"

sq TACnCA I Tactica de TranSllisio-li !Elemento, de transmisiones y guerra electrÓnica. Eiemento de 1- Aproponer:
nes Il i operaciones e información. Centro de control y coordinación,

~ Proc-edil1llentos, Distribución de frecuencias: HF, VHF YUHF.

1
11' ~ Planeamiento de 13s transmiSIones. ti

-.JL.._. L- .JL.'_~_ _'______c.1_ I

i IIEDlIIICIIJI ASIlJllllllA/S El lAS CREDITOS AllltES IIIIE'/f DESCRIPCIIJIDEL IlITElIIIIl Vlll:UllCllJI AAIIf.IS
DE IAIERIAS lIf SE BlmlSlFlCA lA DE COO:IIIEllllS

IAlERlA • TOTALES lBIIIlOOS PllACTIOOS
---.-J"I'~'"

i Táctica de Transoisio' ~ 9 ¡ 2 las transmisiones y el enlace, los puestos de mando, los pro- !i - Aproponer: "Táctica"I"s 1 ii .
ced""ntos de telec",,,,,acion,,. Criptografia. Organización ~

i [1 y elllPleG de las transmislOnes, Fases de la maniobra de trans- "
i \ mislones. Intellgencia y guerra electrÓlllca. I
Ü U íl

42 ¡SISTEMAS !lE TElEClJIJIlCA· iCircuitos Electrónicos ~ ¡ 6 1 ICircuitos electrónicos analógicos: allPlificadores, slstemas ~ - Electrónica
ClONES i. . !I realimentados, osciladores, fuentes de alímentaclón, subsis- li - Tecnologia Electrónica

i l' 1 temas analógicos integrados, Clrcuítos el ectróni cos digita- I,
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tIIIill IIIlD1IICIII ASIW11M/S BI lAS! ClIm1\lS _ES T lIIIEl{ IIESCIIII'tIIl IlEL ClllBlIIll I YIIl:Ul.\CIII ! !IIfAS
IIE MlERIAS lIJE SE DIYERSlflCA lA I I I 1I

IIE cao:lRIEllUS
. I MlERI! I TOT!LES TElllIIllS PIW:lIIllS:! :1

: : I
•

51 515TE1115 DE TElECCUlCA- Señales ySist...s de i ¡ 6 1 Teoria de la inforllación. Codificación, Transaisión de datos - Tecnología electrónica
CIIIES Transaisió, Il 1 en banda base. Transmisiones digitales. Sistelas electróni- - Ingeniería Telellática

1I i cos basados en microprocesadores,

1I Con"'tació, y Redes

ii

5 4 1 Técnicas de conlUtacían. Sincronización y propagación. Inter- I - Teoría de la Señal y
faces y órganos internos. Arquitectura de control y de redes. l' Comunicaciones
Sistemas de señalización. Protocolos. Integración de serví- J - Tecnología electrónica

•
Cl0S, Teoría de trafico. I

Radiación y RadiocOlU- ¡ 6 1 Sisteeas de radiocollunieaciones: clases y características. ¡! - Tecria de la Señal y
oicación Antenas y propagación. Electrónica de cOllunicaciones: elelllen- ~ COI\Inicaciones

•
K tos y subsistemas para etIisión y recepción, . Tecnología electrónica

"5i SISTE1115 DE AIIlAS 5isteaas de Araas de 6 S 1 ij Sisteaas yeQuipos de teJecOIUnicaciones lIilitares: Estacio- ~ . Aproponer: ItSistemas
Translisiones Ir ~ nes radio, repetidoras y terminales. SisteMaS de liando ycon-!! de Armas"

. f! trol: despliegues y explotaciones. i!

5i GESTIIIN !IJIINISTRATIYA Gestión y AdIIinistra- 3 1 1 1Unidades y servicios especificas: administración¡ gestión de ~ - Oerecho Adlinistrativo
ció, en el Ejército de 1I

11 recursos humanos, económicos y llateríales. Contabilidad y I! - Organización de EfIIJlre·
~ contrat",ó,. Trabajo y Seguridad Somi. ! !aSTlerra I

!

19493

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de julio de 1992 sobre instrucciones para la
confección de nóminas.

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma da la
Función Pública. y, en desarrollo de la misma. las sucesivas Leyes de
Presupuestos Generales del Estado. han establecido un nuevo régimen
retributivo que, para su puesta en práctica a través de los estados
justificativos de las nóminas, exige una racionalizaciónx simplificación
del procedimiento de cumplimentación y confección de estas últimas, lo
que requiere la actualización de la normativa hasta ahora vigente en esta
materia.

Por otra parte, la implantación de modelos de impresos, a efectos de
una ordenada gestión de los Recursos Humanos al servicio de la
Administración del Estado, que deriva de la aplicación del Reglamento
del Registro Central de Personal, aprobado por Real Decreto 1405/1986,
de 6 de junio, constituye un instrumento idóneo en orden a conseguir
una mayor operatividad y eficacia en la confección de las nóminas de
personal.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministerio de Economía y
Hacienda y del Ministerio para las Administraciones PúbHcas, he tenido
a bien disponer:

l. La confección de nóminas de retribuciones del personal al
servicio de la Administración del Estado, comprendido en el ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reformade la Función Pública, que hayan de ser satisfechas con cargo
a créditos consignados en el Presupuesto del Estado, y teniendo en
cuenta lo previsto en el artículo 13, apartado 4, de la citada Ley, se regirá
por las presentes instrucciones.

2. Altas en n6mina.-Se considerará como alta la inclusión en la
nómina de !IIl perceptor que no figuraba en la del mes anterior. Las altas
~n !lómina se justificarán con la documentación que en cada caso se
lOmea.

2.1 Funcionarios de carrera de nuevo ingreso: Se unirán los
siguientes documentos:

. a) Copia del título administrativo.
b) Acuerdo de !1ombramiento para el puesto de trabajo, según

modelo F.l o disposi<;ión publicada en el «Boletín OIicial del Estado»
en la que ftgure el ,nombramiento.

e) Formalización de la toma de posesión en el puesto de trabajo,
según modelo F.2R.

2.2 Funcionarios de carrera de nuevo in$feso con servicios presta
dos en otro~ Cuerpo~ o Escalas de la Admtni~tra~ión.:. Se unir~ a. la
documentaCIón refenda en el punto 2.1 la hqUldaclon de tnemos
extendida por el Organo de Gestión de Personal correspondiente al
Departamento al que esté adscrito el Cuerpo o Escala al cual se haya
accedido; dicha liquidación. modificada por la presente Orden, se
cumplimentará según el modelo del anexo II.

La liquidación se confeccionará tomando como base las certificacio
nes de servicios prestados en otros Cuerpos y Escalas que deberán ser
expedida~ por las correspondientes Unidades de Personal; dichas
certificaciones, modificadas por la presente Orden, se cumplimentarán
según el modelo del anexo l.

2.3 Funcionarios de carrera reingresados al servicio activo prqce
dentes de otras situaciones: Se unirán los siguientes documentos:

, a) Acuerdo de nombramiento para el puesto de trabajo, según
modelo El, o disposición publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
en la que figure el nombramiento. Si el funcionario reingresado tuviera
derecho a reserva de plaza dicho acuerdo será sustituido por el acuerdo
de cambio de situación administrativa, según modelo F,6R.

b) Formalización de la toma de posesión, según modelo F.2R~
c) Liquidación de trienios a la que se refiere el apartado anterior.

2.4 Funcionarios en comisión·de servicios: Se unirán los siguientes
documentos:

a) Acuerdo de nombramiento para puesto de trabajo, según modelo
El, y formalización de la toma de posesión en el puesto de trabajo,
según modelo F.2R, o cuando la competencia para acordar el cese y el
nombramiento corresponda a la misma autoridad, únicamente se
acompanará el modelo F.5R.

b) Certificado de baja en nómina, conforme al anexo JlLa).
2.5 Reincorporación de funcionarios procedentes de comisiones de

servicios: Se unirá a la documentación referida en el punto 2.4 el
acuerdo de comisión de servicios, según el modelo F7.

2.6 Funcionarios procedentes de traslado: Se unirá la documenta
ción referida en el punto 2.4 o, cuando proceda, la formalización de
redistribución de efectivos de puestos no singularizados, según el
modelo F.23R y el certificado de baja en nómina.

2.7 Funcionarios de carrera declarados excedentes forzosos proce
dentes de otras situaciones: Se unirán los siguientes documentos:

a) Acuerdo de cambio de situación administrativa, según mo
delo F.6R.

b) liquidación de trienios.

2.8 Reincorporación de funcionarios con licencia, si ésta implicó la
baja en nómina: Se unirán los siguientes documentos:

a) Acuerdo de licencia o permiso, según modelo F.17R.
b) Certificación expedida por el órgano competente acreditativa de

la fecha de incorporación.


